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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

AAtatoistracitfn . — In te rvenc ión de Foados 

4« la Dipu tac ión ProVIMCÍRI.—Teléfono 1700. 
BD de la D i p u t a c i ó n P r o v l a c l a l . - T « l . 1700 

Sábado 17 de Septiembre de 1960 
Núm 213 -

No se publica los domingos n i d ías festvoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3.00 pesetas. 
Dichos precios s e r á n ' incrementadas con * 

10 por 100 para a m o r t i i a c i ó n de e m p r é s t i t » 

AdiBinistraiíóD proTlncíal 
Delegatidn tíe InáBStrla úe Leún 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. Siró Rodríguez Arteaga, do
miciliado en León, en solicitud de 
autorización para ampliar el taller 
de reparación de automóviles que 
tiene establecido en esta capital, 
calle Fernando de Castro número 8. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recibi
das de la Dirección General de In
dustria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D. Siró Rodríguez Ar-

êaga para efectuar la ampliación 
•olicitada, de acuerdó con las si
guientes condiciones: 

Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2* L a instalación de la industria, 
*w elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
Partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin-
61 oVes reseñadas' en esta resolución. 
^ d- E l plazo de puesta en marcha 

e la instalación autorizada será 
mo máximo de dos meses, a par-
ûe la fecha de esta resolución. 

Esta autorización es indepen-
^eilte de la de enganche a la red de1 
^ r g i a eléctrica, la cual deberá ser 
i>le1cC.1*a(la spgún la tramitación esta-j 
U n a' .̂aso ^e <lae fuera denegada,! 
U en in^ustria deberá generarse i 
UntoT818 POr me^ios propios, hasta 

la mejora de la situación eléc

trica permita modificar la resolu
ción, 'N 

5. " Una vez terminada la instala
ción, el interesado lo notificará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
probación y autorización de funcio
namiento. 

6. a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

7. a Esta autorización no supone 
la de importación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma 
Acostumbrada, acompañada de cer
tificación extendida por esta Delega
ción de Industria, para extender la 
cual deberá justificarse ante la mis
ma que la máquinaria que se detalla 
coincide con la que figura en el pro
yecto que sirvió de base para su au
torización. 

8. * Una vez recibida la maquina
ria, el interesado lo notificará a esta 
Delegación de Industria, para que 
por la misma se compruebe que res
ponde a las características que figu
ran en el permiso de importación. 

L a Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo-v 
mentó que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5.a, ambas in
clusive, de la citada disposición mi
nisterial. 

León, a 27 de Julio de 1960.—El 
Ingeniero Jefe. H. Manrique. 
3430 N ú m . 1134- 220,50 ptas. 

lelatiira Proginciai fle T r i s n 
Relación de las transferencias de auto

móviles diligenciadas por esta Je
fatura Provincial de Tráfico de León 
durante el mes de Agosto de 1960, 
con. expresión de matr ícula , marca* 
forma de vehículot nombre del ce-
denle y nombre del adquirente: 
A-10074; Seat; turismo; Rafael Her

nández Fernández, Murcia a Gaspar 
I Fuentes del Riego, León, Paseo Fa~ 
cuitad, 25. 

| B 55545; Ford; turismo; Santiago 
| Bayón Bayón, León a Tomás Martí» 
nez Pérez, León, Fuero 11. 

B 75088; Ford; turismo; Cesáreo 
Joaquín Juárez Boisán. León a Res-
tituto y María García, Vilíafranca, 3,. 

E León 
I B 141699; Pegaso; camión; L u i s 

Ortiz Ortiz, Cangas del Narcea a L u 
crecia Pérez Alonso, Cangas del Nar
cea. 

B A 3555; Ford; turismo; Enrique 
Rubiera González, Gijón a Angel 
Granja Nieto, Antolín López, Ponfe-
rrada. 

BI 14599; Chevrolet; camión; José 
y Edilberto Pastrana García. Luen
gos de los Oteros a Marcelino Pa
ctas Fuertes, Mansilla de las Muías. 

C-6220; Dodge; camión; Pedro Ca-
rreño Carnero, Santa Marina del 
Rey a Joaquín Inocencio Vega Mar
tínez, Villa mor de Orbigo. 

C 6344; Hudsón; turismo, Manuel 
Gómez Rubial, Tóreno del Sil a 
Biendonado Astandoa Blanco, Sie
rra Pambley, 24, Ponferrada. 

C E 3147; Mercedes Benz; Omni
bus; público; L a Valenciana, S. A. , 
Madrid a Jesús Alonso González, 
Alcázar de Toledo, 11, Ponferrada. 

C O 4223; Nash; furgoneta; J o s é 
Morán Fernández, Los Barrios de 
Luna a Agustín Gutiérrez Vela seo» 
Piara de España, número 2. Astorga. 

C C 2533; Morris; Restituto Juan 
Alvarez, Veguellina de Orbigo a C a 
yetano Canseco Cuervo Arango, P a 
lomera cj S. Mauricio, 4, León. 

H-2152; Dodge; camión; Migue 
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Antonio Asensio Mora, Sevilla a Eíi-
genia Seco Pérez, Ramón y Cajal, 13,1 
Ponferrada. 

L E 2344; Ford; camión; Onofre 
Quintanilla Sainz. Maraña a Flo
rentino Rodríguez Valcarce, Ponfe
rrada. 

L E 2541; Oppel; turismo; Justo 
García Chacón, León a Santiago 
González Redondo, L a Rúa 29, León. 

L E 3098; G. M. C ; camión; Remi
gio Bada Bada, L a Robla a Olvido 
Castañón González y Ceferino Bada 
Castañón, L * Robla León. 

L E 3243; Fiat; turismo, Eduardo 
González Diez, León a Fel ic ís imo 
González Díaz, Serraderos 2; León. 

L E 3248; Fiat; Dionisio González 
Andrés, León a Manuel Gutiérrez Es
pinosa, Carreiera Adanero-Gijón, 
Puente Castro, 

L E 3594; Citroen; camión; Benigno 
Blanco Fidalgo, Banidodes a Braulio 
Madrid Fernández, Andanzas del 
Valle. 

L E 4115; Bedford; camión; José 
Lebra Fernández. Bembibre a Fran
cisco Rodríguez Pérez, Noceda, , 

LEAlSO; hube; moto; Antonio Re
dondo Santos, León a Bonifacio 
Alonso Alvarez, Campo y Santibá-
ñez . 

LE-4945; Opel; turismo; Juan An
tonio Miralle Sastre, León a Fran
cisco del Río Pérez, Rep. Argentina 
12, León. 

LE-5059; M. V.; moto; Fermín Es -
canciano Fernández, León a E n r i 
que Toríces Blanco, L a Virgen del 
Camino. 

L E 5221; Iso; Bernardino Fernán
dez Fernández, Llamas de la Ribera 
a Isaac Fernández Alonso, Plaza 
Mayor 11, León, 

L E 5561; Iso; moto; Jesús Torre 
Alvarez, Caboalles de Abajo a Ma
nuel Suárez Cuervo, Villablino, 

L E 5871; Renault; turismo; Serafín 
Arguindegui Alba, León a Laurenti-
no González García, Santa Lucia 2, 
Astorga. 
i L E 6526; Iso; moto; Josefa Llama
zares Fernández, León a Cándido 
Fél ix Diez, carretera Asturias 3, León. 

L E 6851; M. V.; moto; José Sar
miento Yáñez, Cacabelos a Gabino 
Ovalle Otero, Cacabelos. 

LE-7023; Renault; Luis Sánchez 
Pineda, León a Deotina Alvarez Gu
tiérrez, Armunia León. 

L E 7207; Seat; Francisco Cebrián 
Busto, Ponferrada a Jesús Morán 
Rodríguez, Cristo 2, Ponferrada. 

LE-7258; Rondine; moto, Angel 
Martínez Alonso, León a Luis Gon
zález García, Campomanes. 

LE-7356; Peugeot; moto; Pedro 
García Valbuena, Olleros de Sabero 
a Julio Alonso Pérez, Aleje, 

L E 7531; Vespa; moto; José Luis 
Bermejo Rodríguez, León a Ana 
María Briz Sánchez; 18 Julio65, León. 

LE-7639; Iso; moto; Avelino Santos 
Gómez. San Andrés del Rabanedo a 
Francisco Martínez Martínez, Miguel 
Zaera 5, León. 

L E 8452; Biscuter, furgoneta; Ilde
fonso Fuertes Hernández, León a 
E l Automóvil Americano (incumpli
miento de contrato). Av. Padre Isla 
29, León. 

L E 8454; Seat; turismo; Compañía 
Financiera y Fiduciaria Arnus-Gari 
S. A., Bircelona a Octavio Roa Rico, 
Condes de Sagasta 14, León, 

L E 8648; Biscuter; furgoneta; E l 
Automóvil Americano S L . (levan
tamiento de depósito), León a Gráfi
cas Melgnizo, Órdoño II 18, León. 

LE-8873; Guzzi; moto; Gonzalo 
Fernández Vázquez, Albares de la 
Ribera a Joaquín Rodríguez Alonso, 
San Andi és de las Fuentes, 

L E 9089; D. K. V.; furgoneta; Juan 
Antonio Salas Sanceiedonio, León a 
Pedro Terán González, Rep, Argetí-
tina 19, León, 

LE-9277; Rondine; moto; Compa
ñía Ibérica Transportes, S. A (le
vantamiento de depósito), Madrid a 
Venansio Valladares Verdura, Ave
nida Quevedó 9, León. 

L E 9277; Rondine; moto; Venan
cio Valladares Verdura, León a De 
metrio Rodríguez Panlagua, Torres 
dé O maña 4, León . 

L E 9494; Saat; turismo; Maximilia
no Pérez Rico, Madrid a Isidoro Mar
tínez González, Boñar. 

L E 10408; Lambreta; moto; Joa
quín Solana Rambaud, León a Mar
celo Oblanca, Rodríguez del Valle 9, 
León. 

L E 10703; B. J . R.; moto; Explota^ 
clones Industriales y Agrícolas, S. L . 
(levantamiento depósito), León a 
José Rodríguez Ramallal, Rodriga 
tos de la Obispalía. -. 

L E 10705; Iso; moto; Angel Calle 
j a Fernández, Ponferrada, a Joaquín 
Alvarez Núñez, Turienzo de Casta
ñero. 

LE-1136h Iso; moto; Saturnino del 
Barrio Parada, Celada de la Vega a 
Constantino Olivera Llamas, Bena 
vides de Orbigo. 

L E 13557; G. M C ; camión; Anto
nio Ureña Mora, Madrid a T o m á s 
Prieto Villálibre, Destríana de la 
Valduerna. 

L E 13620; M. V.; moto; Amador 
Robles Fernández, León a Senén 
Fernández de la Vega, Quintana de 
Rueda. 

L V 1906; Dodge; camión; Bernar 
diño Soto López, Paradaseca a César 
Várela Ulloa, Berrerías de Valcarce 

M 50437; Citroen; turismo; Deogra 
cías Vicente Mangas, León a Fran 
cisco Martín Sánchez y José Ramos 
de la Puente, L a Bañeza. 

M 74398; Matford; camión; Alva 
rez Castellanos, S. A„ Madrid a Hu 
llera Oeste de Sabero, S. A., Plaza 
Calvo Sotelo 5 6, León. 

M-91459; Chevrolet; camión; F r a n 
cisco Prada Fernández. Dehesas í 
Ovidio Salgado Fierro, Villálibre 

M-149742; Seat; turismo; Consuelo 
Blanco Zarraute, Madrid a Baltasar 
García Pérez, L a Bañeza. 

M.171986; Ceirano; camión; Aaibal 
Vega Franco, Ponferrada a Antonio 
Castillo Lastre, Cubillos del Sil. 

M-4307; Plymouth; turismo; Jaime 
Giuli Guzmán, Granada a José Men-
daña Pérez, Veguellina de Orbigo. 

MU 12694; Vespa; motor; Angel 
Romero Gárriga, León a Ambrosio 
Láiz de la Red, San Lorenzo 9, León. 

NA-2209; Erskine; turismo; Ramón 
Cañas del Rio, León a Irma Klap-
penbach Gamozzi, Primo Rivera, La 
Bañeza. 

0-11655; Chevrolet; camión; Va-
lentín Carnicero Villacé, Leán a 
Guillermo Alonso Alonso, Palomera 
1, León. 

O 13942; Studebaker; turismo;-Ali. 
cía Méndez de Andrés Méndez, Ovie
do a Ramiíer S. L . , Villafranca 6, 
L e ó n . 

0-14562; Seat; turismo; Maximino 
Fernándaz Martínez, Oviedo a Mar
cos de Abajo Ares, Villager de La-
ceana. 

O 15106; Derbi; moto; Rufino Mu
rías González, Turón a Jacinto de 
Pablo Diez, Serna 51, León. 

0-29638; Lancia; camión; Ubaldo 
Diaz Alvarez, León a Ugen Pérez 
Fernández, Covadonga 14, León. 

-S 744; Fiat; furgoneta; Joaquín Al
varez Fontano, León a Felipe Sán
chez Almene, Santa Lucia. 

SG 4167; Renault; turismo; Eduar
do Caí bailo Romero, Segovia a En
rique Rodríguez Alcoba, Av. Madrid 
7, León. 

V A 3907; Fiat; turismo; Cervezas 
de Santander S. A., Salamanca a 
Luisa Carbajo Santos, Sampiro 3, 
León. 

VA 5223; Isotta; camión; Antraci
tas de Besande S. A , Guardo a Pedro 
Rodríguez Pedrosa, Cra. Madrid-Co-
ruña, Astorga. 

VI-3512; Hillman-Minx; turismo; 
A n t o n i o I b a r r o l a Turundarena, 
Amürrio a Fernando Mendía Cruz, 
Azabachería 16, León, 

Z 5949; Autoplano; camión; Joseta 
Olivera García, Benavides de Orbi
go a José Fernández Fernández, Ve-
lilla de la Reina, 

Cambios de domicilio 
CA 4386; Peugeot, furgoneta; An

gel Rivas Torres, Zamora a Ange 
Rivas Torres, Fabero. . 

PO-35 37; Ford; turismo; W 
Alvarez Borrajo. Oviedo a Raqo 
Alvarez Borrajo, Ponferrada. _ 

León. 1 de Septiembre d e 1 ^ 
E l Jefe de Tráfico, Prudencio er. 
rna. 
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JEFATURA. DE OBRAS PUBLICAS 

Nota-anuncio. — Electricidad 
«LEON I N D U S T R I A L , S. A.», domiciliada en León, calle de Legión V I I , 

uúm. 4' solicita autorización para instalar una línea de transporte de ener
gía eléctrica a 46.000 voltios de tensión, entre Santa Lucia y la Central 
*e La Gotera. 

La línea proyectada es una variación de la ya existente, parte del apoyo 
de seccionamie&to en Santa Lucía y tiene una longitud de 3,5 ki lómetros. 
Cruza la carretera de Adanero a Gijón, Km. 365, Hm. 2, río Bernesga, 
líneas telefónica y telegráfica, línea a 5 K V . de León Industrial, S. A. y ca-
jaino vecinal de L a Vid a Vegacervera. 

Se solicita la imposición de servidumbre forzosa de paso sobre predios 
particulares y sobre terrenos de dominio y uso público, cuya relación se 
inserta a continuación. 

Lo que se hace público para que las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la petición, puedan formular cuantas reclama 
ciones tengan por conveniente dentro del plazo de treinta días, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, ante la Alcaldía de L A P O L A D E GORDON o en esta 
Jefatura donde estará de manifiesto al público la instancia y proyecto en 
los días y horas hábiles de oficina. 

León, 10 de Septiembre de 1960.—El Ingeniero Jefe (ilegible). 

R E L A C I O N D E P R^O P I E T A R I O S 

Finca 

7 
8 
9 

10 
U 

12 
13 
U 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
H 
35 
36 
37 
38 

P R O P I E T A R I O RESIDENCIA P A R A J E 

Término de Santa Lucía 
Común del pueblo 
Carretéra A dañero-Gijón 
Río Bernesga j 
Gabriel Fernández García Santa Lucia 
Lorenzo García García Idem 
Hros. Juan Rodríguez León 

Término de Ciñera -
Común del pueblo 
Maximino Alvarez García L a Vid 
Orfelino Diez Alvarez Villasimpliz 
Camino del Valle 
Común del pueblo 

Término de La Vid 
Común del pueblo 
Ramón García González 
Vda. de Emilio Alvarez 
Leoncio Viñuela Viñuela 
Ramón Viñuela Viñuela 
Rosalía Viñuela González 
Lucas Huerta Alonso 
Hros. Antonia Orejas 
Carretera Vegacervera 
Común del pueblo 
JJros. Vicenta Alonso 
Común del pueblo 
Antonio Suárez García 
Wros. Juan Suárez 
^omún del pueblo 
^ c a r n a c i ó n Diez Lombas 
JJ- Concepción Alvarez García 
bernardo López Suárez 
Venció Viñuela Viñuela 
S*ge Viñuela González 
«ros. Salvador Arias 
^anuel López González 

Arf.0mcí.Viñuela Viñuela 
V d a ? Fernández García 

C?r!?orJGonzález López 
^ u n del pueblo 

Caño Viejo 
Idem 
Monte Ciecho 
Idem 
Idem 
Idem 

E l urzal # 
Las Murías 
Idem ( 
Los Barriales 
E l Otero 

L a Vid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villar 

León 

L a Vid 
Idem 

L a Vid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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L a Peña 
L a Berna 
Idem 
Tras del Canto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
E l Ribero 
Idem 
Idem 
Los Barriales 
Idem 
Los Cantos 
L a Piquera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L a Gotera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Núm. 1156-388,50 ptas 

Senicio de Concenlración Parcelaria 
A V I S O 

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la Concentración Par
celaría de la Zona de L a Aldea del 
Puente-Villamondrín de Rueda, de
clarada de utilidad pública y de ur
gente ejecución por Decreto de 14 de 
Enero del año en curso (B. O. del 
Estado del 25 del mismo mes, núme
ro 21), que las bases provisionales de 
la Concentración Parcelaria estarán 
expuestas al público durante el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al de la tercera inserción 
de este aviso en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Durante el período señalado, todos 
aquellos a quienes afecte la con
centración podrán formular ante la 
comis ión local, domiciliada en el 
Juzgado de Primera Instancia de 
Sáhagún, las observaciones verbales 
o escritas que estimen convenientes, 
principalmente sobre clasificación, 
así de las tierras propias como de las 
ajenas, y advirtiendo a todos que 
este es el momento más interesante 
de lá concentración ya que, una vez 
firmes las Bases en que se clasifican 
las tierras, no se puede volver sobre 
tai extremo, por lo que se exhorta a 
los participantes a colaborar para 
hacer con la mayor exactitud y jus
ticia posibles la clasificación de to
das las tierras incluidas en la con
centración. 

Se advierte especialmente a los 
cultivadores de fincas (arrendatarios, 
aparceros, usufructuarios, etc.) y a 
los titulares de hipotecas o cualquier 
otro derecho sobre las mismas que 
deben, dentro del plazo señalado, 
comprobar si su derecho ha sido re
conocido por el propietario corres-
pondiente, a cuyo efecto deberán 
examinar el impreso correspondien
te al propietario sobre cuya ñuca 
tengan alguno de los citados dere
chos, puesto que en dicho impreso 
deberá figurar su nombre y la finca 
que cultiven o se halle gravada a su 
favor. 

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento y en el de las Jun
tas Vecinales afectadas, son los si
guientes: 

a) Relación de las exclusiones 
que van a ser propuestas a la Direc
ción del Servicio. A estas exclusiones 
podrán los interesados hacer, por es
crito, las observaciones que estimen 
pertinentes, y serán resueltas con ca
rácter definitivo por la Dirección del 
Servicio. 

b) Duplicado de los impresos-re
sumen enviados a los propietarios^ 



en el que se expresan las parcelas 
qne cada uno aporta, so clasificación 
y superficie, asi como los cultivado 
res y titulares de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas, determinadas 
en el período de investigación y exis
tentes sobre las fincas. 

c) Coeficientes de Compensación 
propuestos. 

d) P ano parcelario de ]a Zona a 
concentrar, en el que se reflejan las 
Bases anteriormente indicadas. 

Se emplaza a todos los propieta
rios, y especialmente los que tengan 
su derecho inscrito en el Registro de 
la Propiedad, o a las personas que 
traigan causa de los mismos, para 
que, dentro del plazo de treinta días 
y si aprecian contradicción entre el 
contenido de los asientos del Regis

tro que les afectan y la atribución de 
propiedad u otros derechos provisio
nalmente realizada como consecuen
cia de la investigación, puedan for
mular oposición ante la Comisión 
Local, aportando certificación regis
tra! de los asientos contradictorios y, 
en su caso, los documentos que acre
diten al contradictor como causa-
habiente de los titulares inscritos, 
apercibiéndoseles de que si no lo ha 
cen dentro de aquel plazo se decla
rará el dominio de las parcelas, y 
sus gravámenes y situaciones jurídi
cas, en la forma que se publican, al 
efecto de su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad. 
* Sahagún, 9 de Septiembre de 1960. 

3476 

Servicios Hidráulicos del Norte de España 
\ ' ' — : — / 

E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I Ó 
Aprobadas con esta fecha las Actas previas a la ocupación y hojas de 

depósito previo e indemnización, relativas a las fincas números 1, 2,3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,19, 2Q, 21. 22, 23, 24, 25, 26, 27. 
28, 29, 30, 31, 32, 32 a, 32 h, 32-c, 32-d, 32 e, 32-f, 32-g. 32 h y 33, del expe
diente de expropiación forzosa número 40, del término municipal de 
Cubillos del Sil (León), incoado para la desviación del Ferrocarril de Pon-
ferrada a Vi lablino (Ampliación), con motivo del embalse del Pantano 
de Barcena, a las cuales ha sido aplicado el procedimiento de urgencia 
para la expropiación forzosa, que prevé la nueva Ley de 16 de Diciembre 
de 1954; esta Delegación para Expropiaciones ha acordado señalar el pró
ximo día veintiuno (21) del mes en curso y hora de las diez de la mañana , 
para efectuar el pago de las indemnizaciones por rápida ocupación de las 
fincas números 2, 6, 7,14,15, 32 b, 32 c, 32-d, 32.e y 32 f, a las cuales afee' 
tan los perjuicios derivados de la rapidez de dicha ocupación; acto que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Cubillos del Sil. 

' A tal fin se acompaña con el presente anuncio la relación de propieta
rios afectados, con expresión de sus vecindades, a quienes interesa dicho 
pago y que se publica a cont inuación. 

Orense, 10 de Septiembre de 1960.—El Ingeniero Delegado, Maximino 
Casares Ortiz. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Entidades menores 
Junta Vecinal dé Navatefera 

Queda de manifiesto al público en 
el domicilio del Presidente de esta 
Junta y por plazo reglamentario * 
efectos de examen y reclamación si 
procediere, el presupuesto y orde
nanzas para el ejercicio de 1961. 

Navatejera, 12 de Septiembre de 
1960.—El Presidente, Ambrosio de 
Celis. 35i | 

Aflmiaístracléfl lie inslitla 
Cédula de requerimiento 

E n virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido, en el ramo de res
ponsabilidad civil dimanante del 
sumario tramitado con el núm. 367 
de 1959, por robo, contra Enrique 
Blanco Paradelo, en la actualidad en 
ignorado paradero, por la presente 
se requiere a éste para que en el tér
mino de seis días presente en esta 
Secretaría los títulos de propiedad 
de las fincas que le fueron embarga
das, sit s en Vülamartín (Barco dt 
Valdeorras), previniéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Y para su inserción en el BOLETIK 
OFICIAL de esta provincia, expido 1* 
presente en Ponferrada, a seis dt 
Septiembre de mil novecientos se
senta.—El Secretario, Fidel Gómez. 

3488 

Finca 
Núm eró 

2 
6 
7 

14 
15 
32 b 
32 c 
32 d 
32 e 
32 f 

N O M B R E D E L P R O P I E T A R I O 

Don Luciano Alvarez González 
» Plácido Fernández Corral 
» José Fernández 
» Daniel Fernández González 
» José Corral 

Bienes de la Iglesia 
Bienes de la Iglesia 
Bienes de la Iglesia 
Don Francisco Rodríguez López 

» Francisco Rodríguez López 

3504 

V E C I N D A D 

Cubillos del Sil 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Núm. 1169.-231,00 ptas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A S 

mmmiñú Sindical de Lafiradores 
! G&naleros de feia de blanzones 
Subasta de aprovechamientos de pai

tos, hierbas g rastrojeras 
E l día 25 dé Septiembre actaal, 

sobre las doce horas del día» 
drá lugar en la Escuela ¿ e ^ * 8 , ^ 
Vega de Infanzones, la sabana de 
aprovechamientos de pastos, n er 
y rastrojeras, del pueblo de GruHe'-0 ' 
de la jurisdición de esta H e r m a n a ^ 

L a subasta se llevará a eíecw y 
pujas a la llana. .«hast* . 

Para tomar parte en ^ * *o?l00 
será preciso depositar el iu F 
del tipo fijado. de Sep-

Vega de Infanzones a i¿ Her. 
tiembre de JfdodeModin^ 
mandad, Atilano RefK0Jld 49 90 pta»-
3516 Núm. 1167. • • 


